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PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES 

PLUS 
 
COMPAÑÍA ASEGURADORA: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS 
EFECTOS DEL CONTRATO DE SEGUROS SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA. 

1. COBERTURA.  

¿QUÉ CUBRE ESTE SEGURO?  

ZURICH AMPARA EL RIESGO DE FALLECIMIENTO ACCIDENTAL DEL ASEGURADO PRODUCIDO POR UN 
ACCIDENTE NO EXCLUIDO, OCURRIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, SIEMPRE Y CUANDO 
LA MUERTE SUCEDA DURANTE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DEL HECHO 
ACCIDENTAL. 

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO DE ESTE SEGURO?  

EL VALOR ASEGURADO, SERÁ EL PACTADO EXPRESAMENTE EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE 

SEGURO EN DONDE SE ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA QUE APLIQUEN 

A ESTE.    

¿EN QUÉ CONDICIONES OPERA ESTE SEGURO? 

• PARA EFECTOS DEL AMPARO DE VIDA POR FALLECIMIENTO ACCIDENTAL, SE ENTENDERÁ POR 

ACCIDENTE, EL HECHO EXTERIOR, INDEPENDIENTE, IMPREVISTO, REPENTINO, COMPROBABLE Y 

FORTUITO AJENO A LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO. 

 

• LA MUERTE CAUSADA POR SUICIDIO, HOMICIDIO O SU TENTATIVA, ESTARÁN AMPARADOS SÓLO 

SI EN EL CERTIFICADO DE SEGURO EXPRESAMENTE SE INCLUYE SU COBERTURA. 

 

• AL VALOR ASEGURADO CONTRATADO EN ESTE AMPARO SE LE DEDUCIRÁ EL VALOR DE LA 

INDEMNIZACIÓN PAGADA POR LOS AMPAROS ADICIONALES CONTRATADOS, SI EN ELLOS SE 

INDICA QUE APLICA UNA DEDUCCIÓN SOBRE ESTE AMPARO.  

 

 

¿ESTE SEGURO PUEDE TENER AMPAROS OPCIONALES?  

SÍ, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN EXPRESAMENTE PACTADOS EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO.  

EN TODO CASO, SI SE CONTRATAN AMPARADOS OPCIONALES, A ELLOS APLICARÁN, ADEMÁS DE ESTAS 

CONDICIONE GENERALES, LOS DESCRIPTO EN LAS CONDICIONES PROPIAS DE CADA AMPARO. 

2. EXCLUSIONES.  

¿QUÉ NO CUBRE ESTE SEGURO? 

LA PRESENTE PÓLIZA NO CUBRE EL FALLECIMIENTO QUE NO SEA CONSECUENCIA DIRECTA Y DETERMINANTE 

DE UN ACCIDENTE. TAMPOCO CUBRE EL FALLECIMIENTO QUE SEA CAUSADO DIRECTA, INDIRECTA, TOTAL 

O PARCIAL DE LOS SIGUIENTES HECHOS:  

A. EVENTOS CAUSADOS DIRECTAMENTE POR GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, INVASIÓN, 

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS CON O SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, 

REVOLUCIÓN, SEDICIÓN, ASONADA O ACTOS VIOLENTOS MOTIVADOS POR CONMOCIÓN CIVIL 

O POR APLICACIÓN DE LA LEY MARCIAL, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, PODER MILITAR 

USURPADO, MOTÍN.   
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B. PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR, EN SERVICIO ACTIVO Y/O EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 

COMO MILITAR, NAVAL, AÉREO O DE POLICÍA, MIEMBRO DE ORGANISMO DE SEGURIDAD, DE 

INTELIGENCIA, GUARDAESPALDAS O VIGILANTE. 

C. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN PRÁCTICAS O EN COMPETENCIAS DE DEPORTES DE ALTO 

RIESGO, TALES COMO: VUELOS EN COMETA, ALA DELTA, PARAPENTE, PARACAIDISMO, 

MOTOCROSS, KARTISMO, AUTOMOVILISMO, MOTOCICLISMO, MOTONÁUTICA, ALPINISMO O 

ESCALAMIENTO DE MONTAÑAS, ESPELEOLOGÍA, RAFTING, VUELO EN ULTRALIVIANOS, 

PLANEADORES, SURFING, BOXEO, SALTO CON CUERDAS DESDE PUENTES O CONSTRUCCIONES 

Y EN CUALQUIER OTRO CONCURSO, COMPETENCIA, O SUS PREPARATIVOS, BUCEO, DEPORTES 

DE INVIERNO Y LA PRÁCTICA O ENTRENAMIENTO DE DEPORTES A NIVEL PROFESIONAL Y OTROS 

SIMILARES, SEA COMO MIEMBRO ACTIVO O EJECUTANTE, Y CUALQUIER OTRO DEPORTE QUE 

EN LA LITERATURA UNIVERSAL SE CONSIDERE DE ALTO RIESGO O EXTREMO. 

D. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN RIÑAS O EN CUALQUIER ACTO DELICTIVO.  

E. POR ACCIDENTES QUE SUFRA EL ASEGURADO CUANDO VIAJE COMO PASAJERO EN VUELOS NO 

COMERCIALES O DE CARGA. 

F. FISIÓN O FUSIÓN NUCLEAR O RADIOACTIVIDAD, SEA EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA. 

G. ACCIDENTES Y/O LESIONES SUFRIDAS POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO COMO 

CONSECUENCIA DE ESTAR BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES CON GRADO 

IGUAL O MAYOR A TRES, O DE SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS O CUALQUIER SUSTANCIA ILEGAL, 

SALVO QUE SE DEMUESTRE PRESCRIPCIÓN MÉDICA.  

H. INTOXICACIÓN, SALVO QUE SE TRATE DE ENVENENAMIENTO CAUSADO POR UN TERCERO 

CUANDO EL AMPARO DE MUERTE POR HOMICIDIO HAYA SIDO CONTRATADO. 

I. ESTRANGULAMIENTO DE HERNIAS DE CUALQUIER CLASE.  

J. INFECCIÓN BACTERIANA Y TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO SEAN 

MOTIVADOS POR ACCIDENTE AMPARADO POR ESTA COBERTURA; CUALQUIER ENFERMEDAD 

CORPORAL O MENTAL, OCLUSIONES INTESTINALES, RUPTURA DE ANEURISMAS, PANDEMIAS Y 

EPIDEMIAS. 

K. LESIONES CORPORALES (INTERNAS O EXTERNAS) QUE SUFRA EL ASEGURADO CON 

ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO, O QUE TENGAN COMO CAUSA, O SEAN UNA 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE OCURRIDO ANTES DE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA 

OTORGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA. 

L. ENFERMEDADES PRODUCIDAS POR LA PICADURA DE INSECTOS (VECTORES) QUE CAUSEN 

ENFERMEDADES TALES COMO, PERO SIN LIMITARSE A PALUDISMO, LA LEISHMANIASIS, 

ENFERMEDAD DE CHAGAS, LA TRIPANOSOMIASIS AFRICANA, DENGUE, FIEBRE AMARILLA, 

CHIKUNGUÑA, FILARIASIS LINFÁTICA, ENTRE OTRAS. 

PARÁGRAFO:  LA COMPAÑÍA NO ESTARÁ OBLIGADA A PROVEER COBERTURA, REALIZAR PAGOS, PRESTAR 

SERVICIOS U OTORGAR BENEFICIOS AL ASEGURADO O A TERCEROS, RELACIONADOS CON LA PÓLIZA, EN LA 

MEDIDA EN QUE DICHA COBERTURA, PAGO, SERVICIO, BENEFICIO Y/O CUALQUIER NEGOCIO O ACTIVIDAD 

DEL TOMADOR Y/O ASEGURADO, SEA VIOLATORIA DE LEYES O REGULACIONES SOBRE SANCIONES 

ECONÓMICAS O COMERCIALES, LOCALES O INTERNACIONALES QUE LE SEAN APLICABLES A ZURICH 

3. RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO.  

¿QUÉ HACER EN CASO DE FALLECIMIENTO ACCIDENTAL DEL ASEGURADO? 

En caso de fallecimiento se debe presentar reclamo a la aseguradora con documentos que acrediten la 
ocurrencia del evento amparado, tales como:  
 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Asegurado o documento de identidad.  

• Acta de levantamiento de cadáver, Necropsia, informe de autoridad competente Fiscalía o 

fotocopia legible del croquis de tránsito, según el caso.  

• Fotocopia del registro civil de defunción indicando la causa del fallecimiento.  
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• Si quienes presentan la reclamación son los beneficiarios de ley, deberán adjuntar los documentos 

mediante los cuales acrediten tal calidad, de acuerdo con lo establecido en la normatividad que 

rige la materia. 

Así mismo, en caso de ser necesario y las circunstancias lo ameriten, se podrán solicitar documentación 

adicional para la acreditación del siniestro y de su cuantía si fuera necesario. 

 

¿QUÉ PLAZO TENGO PARA PRESENTAR LA RECLAMACIÓN? 

La reclamación puede ser presentada en cualquier momento antes de la ocurrencia de la prescripción 

establecida en el artículo 1081 del Código de Comercio, que establece:  

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo 

rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 

interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.   

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará 

a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.  

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” 

 

¿CÓMO SE PAGA LA INDEMNIZACIÓN EN CASO DE SINIESTRO?  

ZURICH pagará a los beneficiarios designados o a los beneficiarios de ley, si no hubo designación, el valor de 
la indemnización, teniendo como límite al valor asegurado a la fecha de ocurrencia del siniestro, establecido 
en el certificado individual de seguro para la cobertura contratada y afectada. El plazo para que la Compañía 
acepte o niegue la reclamación será de veinte (20) días hábiles contado a partir de la fecha en la cual se 
entregue la totalidad de los documentos necesarios para demostrar la ocurrencia del siniestro. 

¿SE PUEDE PERDER EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN?  

Sí, el derecho a la indemnización se pierde cuando en la reclamación se utilice cualquier prueba que no 
corresponda a la realidad o sea obtenida por medios fraudulentos para demostrar la ocurrencia del siniestro 
o su cuantía.  

¿QUÉ DERECHOS TENGO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA?  

Si la Compañía no define la reclamación dentro del plazo pactado, habiéndose acreditado la cuantía y la 
ocurrencia del siniestro, usted puede acudir ante el defensor del consumidor financiero de ZURICH, cuyos 
datos de ubicación se encuentran en la página web de la Compañía y en el certificado de seguro, o acudir a la 
Superintendencia Financiera De Colombia o iniciar acciones legales para obtener el pago. 
 
En caso de que ZURICH no pague la reclamación o no la niegue dentro del plazo pactado, usted 
tendrá derecho a la obtención del valor asegurado a través del inicio de las acciones legales ante los jueces de 
la república o ante quien haga sus veces.  Cualquier pago efectuado con posterioridad al vencimiento del plazo 
para realizarlo, le dará derecho al beneficiario a que sobre el importe de la indemnización se le paguen 
intereses moratorios a la máxima tasa vigente al momento de realizar el pago.   

4. GRUPO ASEGURABLE, MODALIDAD DE SEGURO, PRIMA, VIGENCIA Y EDADES 
¿QUIÉNES HACEN PARTE DEL GRUPO ASEGURADO? 

Las personas naturales que tienen una relación comprobable con el Tomador que no surja de la expedición 

únicamente por el seguro. Además del asegurado principal, pueden ser asegurables los cónyuges o 
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compañeros (as) permanente, padres, hermanos e hijos dependientes del asegurado principal cuando así se 

indique en la carátula de la póliza o en el certificado individual. 

¿CUÁL ES LA MODALIDAD DEL SEGURO?  

Este seguro puede ser contributivo, si el pago de la prima está a cargo del asegurado, o no contributivo, si el 
pago de la prima está a cargo del tomador del seguro. 
 

¿QUÉ PASA SI NO SE PAGA LA PRIMA DE SEGURO?  

La prima es el precio que se paga para tener la cobertura del seguro, de no pagarse en el plazo pactado la 
cobertura termina automáticamente la cobertura del certificado individual respectivo. 

¿CUÁL ES LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO? 

La vigencia de la póliza es anual. No obstante, podrá pactarse una vigencia por períodos inferiores o 

superiores, la cual será pactada expresamente en el certificado individual de seguro en donde se estipularán 

las condiciones particulares de la póliza que apliquen a este. 

El ámbito de la cobertura quedará indicado en las condiciones particulares de la póliza. 

¿CUÁLES SON LAS EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA DE ESTA PÓLIZA?  

Las edades de ingreso y permanencia estarán establecidas en las condiciones particulares de la póliza que se 
incluirán en el certificado individual de seguro para el amparo básico y los amparos opcionales contratados. 
Usted como asegurado deberá declarar la edad actual al momento de suscribir el seguro. 

5. REVOCACIÓN. 

¿CÓMO OPERA LA REVOCACIÓN DE ESTA PÓLIZA?  

El seguro puede ser revocado por el asegurador avisando por escrito al tomador y asegurado, con una 
antelación no menor a diez (10) días hábiles y por el Tomador y/o asegurado, en cualquier momento, 
mediante aviso escrito a la Compañía. La revocación da derecho al asegurado a la devolución de la prima no 
devengada, la cual será calculada a prorrata del tiempo trascurrido de la vigencia.  

6. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO. 

El amparo individual de cualquier de los asegurados termina por las siguientes causas:  

 

A. Por falta de pago de la prima, una vez vencido el periodo de gracia estipulado. 

B. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación del seguro. 

C. Para los asegurados individualmente considerados, cuando ZURICH pague la indemnización por 

muerte accidental.  

D. En caso de haberse otorgado la posibilidad de asegurar al cónyuge o compañero(a) permanente, 

padres, hermanos y/o hijos dependientes del asegurado principal, su cobertura finalizará en caso de 

fallecimiento del asegurado principal o salida de este del grupo asegurado. 

E. Por terminación de la vigencia del seguro. 

7. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS 

De conformidad con lo establecido por las normas legales de Colombia sobre el tema de prevención de lavados 

de activos, el Tomador, el (los) asegurado (os) y el (los) beneficiario (s), según sea el caso, se obligan a 

diligenciar con datos ciertos y reales el formato que para tal menester se le entregue y a suministrar los 
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documentos que se soliciten como anexo, al inicio de la póliza, de la renovación de la misma, y al momento 

del pago de indemnizaciones. 

 

8. CONDICIONES NO PREVISTAS Y COMPLETITUD.  

 
Este contrato de seguro debe interpretarse de forma armónica y en su conjunto, para lo no expresamente regulado, 

se deberá acudir a las normas colombianas que le sean aplicables. 

 

9.  JURISDICCIÓN, NOTIFICACIONES Y DOMICILIO.  

 

El presente seguro queda sometido a la jurisdicción colombiana y será competente el juez del lugar de 

celebración del contrato de seguro o del domicilio de la Compañía a elección del Tomador.  

 

La notificación se realizará en la última dirección registrada por el asegurado o Tomador, respectivamente.  

 

Sin perjuicio de las disposiciones correspondientes, para los efectos relacionados con el presente contrato se 

fija como domicilio de las partes la ciudad mencionada en el certificado individual de seguro y ubicada en la 

República de Colombia. 
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AMPAROS ADICIONALES OPCIONALES 

LOS AMPAROS ADICIONALES OPCIONALES QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN FORMARAN PARTE DE 

LA PÓLIZA SI APARECEN RELACIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL 

DE SEGURO. 

 

AMPARO OPCIONAL ADICIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE POR ACCIDENTE PLUS 
 

COMPAÑÍA ASEGURADORA:  

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE 

SEGUROS SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  

AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

ACCIDENTES PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN 

EL PRESENTE DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA 

CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 

 

1. COBERTURA. 

¿QUÉ CUBRE ESTE AMPARO?  

ZURICH AMPARA LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, QUE SUFRA EL ASEGURADO COMO 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE NO EXCLUIDO, CUANDO DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 

COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DEL ACCIDENTE, SE ESTRUCTURE DICHA 

INCAPACIDAD Y SIEMPRE Y CUANDO LA FECHA DE ESTA ESTRUCTURACIÓN SE ENCUENTRE DENTRO DE LA 

VIGENCIA DEL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. LA CALIFICACIÓN DE LA INCAPACIDAD DEBE 

REALIZARSE POR LA JUNTA REGIONAL O NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ACUERDO CON LOS 

CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL ÚNICO DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ (DECRETO 1507 DE 2014 

O AQUEL VIGENTE AL MOMENTO DE LA CALIFICACIÓN DE LA INVALIDEZ). 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO, SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA PERDIDA 

DE LA CAPACIDAD LABORAL MAYOR O IGUAL AL 50%, PRODUCIDA POR LAS LESIONES ORGÁNICAS O 

ALTERACIONES FUNCIONALES CUANDO SE PRODUZCAN COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE. PARA ESTE 

EVENTO LA FECHA DEL SINIESTRO ES LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN.  

TAMBIÉN SE CONSIDERA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS 

QUE SEAN CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE:  

A. LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN EN AMBOS OJOS;  

B. LA AMPUTACIÓN DE AMBAS MANOS O DE AMBOS PIES;  

C. LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE;  

D. LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE Y LA VISIÓN POR UN OJO;  

E. LA PÉRDIDA TOTAL DEL HABLA;  

F. LA PÉRDIDA TOTAL DE LA AUDICIÓN POR AMBOS OÍDOS.  

 

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARÁ COMO FECHA DE SINIESTRO LA FECHA EN QUE SE HAYA 

PRESENTADO LA PÉRDIDA. HAY PÉRDIDA CUANDO SE CUMPLAN LAS SIGUIENTES CONDICIONES:   



 

06/08/2021-1309-P-31-AP-PLUS-00000003-D00I  
21/07/2021-1309-NT-P-31-AP-PLUS-00000002 

 7 
Confidential \ Non Personal Data 

A. MANOS: AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN 

RADIOCARPIANA O MÁS PROXIMAL.  

B. PIES: AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN TIBIOTARSIANA O 

MÁS PROXIMAL.  

C. OJOS: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN. 

 

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO?  

EL VALOR ASEGURADO ES LA SUMA MÁXIMA DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA, INDICADA EN 

EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, AL QUE SE LE DEDUCIRÁ EL VALOR DE LAS INDEMNIZACIONES 

PAGADAS POR EL AMPARO OPCIONAL DE DESMEMBRACIÓN SI ESTE FUERA CONTRATADO. 

 

¿EN QUÉ CONDICIONES OPERA ESTE AMPARO? 

• LA CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DE SER REALIZADA POR LA EPS, ARL, O 

ENTIDAD DEL RÉGIMEN GENERAL DE PENSIONES Y EN CASO DE DISCREPANCIA POR PARTE DE LA 

COMPAÑÍA, LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA PARA ESTE AMPARO SERÁ LA ESTABLECIDA POR EL DICTAMEN 

DE LA JUNTA REGIONAL O NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ QUE SE ENCUENTRE EN FIRME.  

• LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE NO DEBE SER CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIER 

PATOLOGÍA Y/O LESIONES POR ACCIDENTE QUE SE HAYAN MANIFESTADO, DIAGNOSTICADO Y/O TRATADO 

ANTES DE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA COBERTURA INDIVIDUAL. 

• LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE DEBE TENER UNA CAUSA DISTINTA A LAS 

LESIONES OCASIONADAS POR EL ASEGURADO. 

• LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE QUE SEA CONSECUENCIA DE PADECIMIENTOS, 

ENFERMEDADES, ANOMALÍAS O MALFORMACIONES CONGÉNITAS.  

 

2. EXCLUSIONES. 

¿QUÉ NO CUBRE ESTE AMPARO?  

PARA ESTE AMPARO SON APLICABLES, EN LO QUE CORRESPONDA, LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO 

DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE ESTE AMPARO OPCIONAL Y EN ADICIÓN A DICHAS EXCLUSIONES, APLICAN 

LAS SIGUIENTES:   

A. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE PRODUCIDA POR EL USO DE VEHÍCULO O 

ARTEFACTOS AÉREOS EN CALIDAD DE PILOTO, ESTUDIANTE DE PILOTAJE, MECÁNICO DE AVIACIÓN 

O MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN, O COMO PASAJERO EN VUELOS NO COMERCIALES.  

B. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE CAUSADA POR LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 

PRÁCTICAS O EN COMPETENCIAS DE DEPORTES DE ALTO RIESGO, TALES COMO: VUELOS EN 

COMETA, ALA DELTA, PARAPENTE, PARACAIDISMO, MOTOCROSS, KARTISMO, AUTOMOVILISMO, 

MOTOCICLISMO, MOTONÁUTICA, ALPINISMO O ESCALAMIENTO DE MONTAÑAS, ESPELEOLOGÍA, 

RAFTING, VUELO EN ULTRALIVIANOS, PLANEADORES, SURFING, BOXEO, SALTO CON CUERDAS 

DESDE PUENTES O CONSTRUCCIONES Y EN CUALQUIER OTRO CONCURSO, COMPETENCIA, O SUS 

PREPARATIVOS, BUCEO, DEPORTES DE INVIERNO Y LA PRÁCTICA O ENTRENAMIENTO DE DEPORTES 

A NIVEL PROFESIONAL Y OTROS SIMILARES, SEA COMO MIEMBRO ACTIVO O EJECUTANTE, Y 

CUALQUIER OTRO DEPORTE QUE EN LA LITERATURA UNIVERSAL SE CONSIDERE DE ALTO RIESGO O 

EXTREMO COMO CONSECUENCIA DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN PRÁCTICAS, 

ENTRENAMIENTOS O EN COMPETENCIAS DE DEPORTES CONSIDERADOS COMÚNMENTE COMO 

EXTREMOS O DE ALTO RIESGO.    
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C. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE CAUSADA POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO COMO 

CONSECUENCIA DE ESTAR BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES CON GRADO IGUAL O 

MAYOR A TRES, O DE SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS O CUALQUIER SUSTANCIA ILEGAL, SALVO QUE 

SE DEMUESTRE PRESCRIPCIÓN MÉDICA.  

D. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIER 

PATOLOGÍA Y/O LESIONES POR ACCIDENTE QUE SE HAYAN MANIFESTADO, DIAGNOSTICADO Y/O 

TRATADO ANTES DE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA COBERTURA INDIVIDUAL. 

E. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE COMO CONSECUENCIA DE LESIONES 

OCASIONADAS POR EL MISMO ASEGURADO, INCLUIDA PERO NO LIMITADA A LA TENTATIVA DE 

SUICIDIO. 

F. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN RIÑAS O EN 

CUALQUIER ACTO DELICTIVO. 

G. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE EN 

MOTOCICLETA, MOTONETA U OTROS VEHÍCULOS A MOTOR DE SOLO 2 RUEDAS, SI EL ASEGURADO 

ES MENOR DE 25 AÑOS YA SEA COMO CONDUCTOR O ACOMPAÑANTE. 

H. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR FISIÓN O FUSIÓN NUCLEAR O RADIOACTIVIDAD, SEA 

EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA. 

I. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR INTOXICACIÓN, SALVO QUE SE TRATE DE 

ENVENENAMIENTO CAUSADO POR UN TERCERO. 

J. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ESTRANGULAMIENTO DE HERNIAS DE CUALQUIER 

CLASE.  

K. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR INFECCIÓN BACTERIANA Y TRATAMIENTOS MÉDICOS 

O QUIRÚRGICOS QUE NO SEAN MOTIVADOS POR ACCIDENTE AMPARADO POR ESTA COBERTURA; 

CUALQUIER ENFERMEDAD CORPORAL O MENTAL, OCLUSIONES INTESTINALES, RUPTURA DE 

ANEURISMAS, PANDEMIAS Y EPIDEMIAS. 

L. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR LESIONES CORPORALES (INTERNAS O EXTERNAS) 

QUE SUFRA EL ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO, O QUE 

TENGAN COMO CAUSA, O SEAN UNA CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE OCURRIDO ANTES DE LA 

VIGENCIA DE LA COBERTURA OTORGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA. 

M. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE A CAUSA DE ENFERMEDADES PRODUCIDAS POR LA 

PICADURA DE INSECTOS (VECTORES) QUE CAUSEN ENFERMEDADES TALES COMO, PERO SIN 

LIMITARSE A PALUDISMO, LA LEISHMANIASIS, ENFERMEDAD DE CHAGAS, LA TRIPANOSOMIASIS 

AFRICANA, DENGUE, FIEBRE AMARILLA. CHIKUNGUÑA, FILARIASIS LINFÁTICA, ENTRE OTRAS. 

N. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR, EN SERVICIO 

ACTIVO Y/O EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO MILITAR, NAVAL, AÉREO O DE POLICÍA, 

MIEMBRO DE ORGANISMO DE SEGURIDAD, DE INTELIGENCIA, GUARDAESPALDAS O VIGILANTE. 

 

3.  RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO.  

¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO?  

Los beneficiarios designados en el certificado individual de seguro deberán acreditar la ocurrencia del 

siniestro, se recomienda presentar los siguientes documentos:  

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía o documento de identidad del Asegurado.  

• Copia de la historia clínica con antecedentes.  

• Copia de la declaración del médico tratante.  

• Dictamen de Junta calificadora medica regional, EPS o ARL donde indica porcentaje de pérdida de la 

capacidad laboral, fecha de dictamen y fecha de estructuración. (incluyendo la respectiva ponencia)  

 

Así mismo, en caso de ser necesario y las circunstancias lo ameriten, se podrán solicitar documentación 

adicional para la acreditación del siniestro y de su cuantía si fuera necesario. 
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¿CÓMO SE PAGA ESTE AMPARO?  

ZURICH pagará a los beneficiarios designados o a los beneficiarios de ley, si no hubo designación, el valor de 

la indemnización, teniendo como límite al valor asegurado a la fecha de ocurrencia del siniestro, establecido 

en el certificado individual de seguro para la cobertura contratada y afectada. El plazo para que la Compañía 

acepte o niegue la reclamación será de veinte (20) días hábiles contado a partir de la fecha en la cual se 

entregue la totalidad de los documentos necesarios para demostrar la ocurrencia del siniestro. 

El valor asegurado del amparo opcional de Incapacidad Total y Permanente por accidente plus, no es 

acumulable con el amparo básico de muerte accidental y, por lo tanto, el valor de la indemnización que se 

pague por este amparo será deducido del valor del amparo básico de muerte accidental.  

El valor de la indemnización corresponderá al valor asegurado del presente amparo menos el valor de las 

indemnizaciones pagadas por el amparo opción al de desmembración si este fuera contratado. 

 

4. TERMINACIÓN DEL AMPARO  

Este amparo terminará por alguna de las causas indicadas en el amparo básico, o bien, por alguna de las 

siguientes causas:   

A. Que el amparo básico de muerte accidental haya terminado por cualquier razón.  

B. Por el pago del 100% de la indemnización indicada para este amparo opcional.  

C. Cuando el asegurado cumpla la edad máxima de permanencia establecida en el certificado individual 

de seguro.  
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AMPARO OPCIONAL ADICIONAL DE DESMEMBRACIÓN 

ACCIDENTAL PLUS 
 

COMPAÑÍA ASEGURADORA:  

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE 

SEGUROS SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.   

AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

ACCIDENTES PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN 

EL PRESENTE DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA 

CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 

1. COBERTURA 
¿QUÉ CUBRE ESTE AMPARO OPCIONAL? 

ZURICH AMPARA LA DESMEMBRACIÓN CUANDO DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS COMUNES 

SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN ACCIDENTE AMPARADO Y NO EXCLUIDO POR 

ESTA PÓLIZA, EL ASEGURADO SUFRIERA LESIONES CORPORALES (INTERNAS O EXTERNAS). LA 

DESMEMBRACIÓN DEBE OCURRIR DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. 

LA COMPAÑÍA PAGARÁ LAS SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA EL AMPARO OPCIONAL DE DESMEMBRACIÓN, LOS PORCENTAJES QUE A 

CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 

  PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN INDEMNIZACIÓN 

1 ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE 100 % 

2 PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN DE AMBOS OJOS 100 % 

3 PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN DE UN OJO 50 % 

4 CATARATA TRAUMÁTICA BILATERAL OPERADA 20 % 

5 CATARATA TRAUMÁTICA UNILATERAL OPERADA 10 % 

6 
PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE AMBAS MANOS O DE AMBOS PIES O DE TODA 

UNA MANO Y DE TODO UN PIE 
100 % 

7 
PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA 

PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR UN OJO 
100 % 

8 PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DEL HABLA 50 % 

9 PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA AUDICIÓN POR AMBOS OÍDOS 50 % 

10 PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA AUDICIÓN POR UN OÍDO 25 % 

11 PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DEL OLFATO O DEL GUSTO 5 % 

12 ABLACIÓN O EXTIRPACIÓN DE LA MANDÍBULA INFERIOR 30 % 

13 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE UNA MANO O DE UN PIE 50 % 

14 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE DOS O MÁS DEDOS DE CUALQUIERA DE LAS MANOS 25 % 

15 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE UN DEDO DE CUALQUIERA DE LAS MANOS 5 % 
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16 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DEL DEDO GORDO DE CUALQUIERA DE LOS PIES 10 % 

17 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE DOS O MÁS DEDOS DE CUALQUIERA DE LOS PIES 5 % 

18 
PÉRDIDA DE UN PULMÓN O REDUCCIÓN AL 50% DE SU CAPACIDAD, O PÉRDIDA DE 

UN RIÑÓN 
50 % 

SE ENTIENDE POR: A) MANOS: A LA ALTURA DE LA MUÑECA O POR ENCIMA DE ELLA; PIES: A LA ALTURA 

DEL TOBILLO O POR ENCIMA DE ÉL; DEDOS: AL NIVEL DE LAS ARTICULACIONES METACARPOFALÁNGICAS O 

METATARSOFALÁNGICAS O POR ENCIMA DE ELLAS. 

SE ENTIENDE COMO PÉRDIDA O DESMEMBRACIÓN, LA SEPARACIÓN COMPLETA POR AMPUTACIÓN, O LA 

INHABILIDAD TOTAL E IRREPARABLE POR IMPOTENCIA FUNCIONAL. PARA EL CASO DE LOS DEDOS Y 

ARTEJOS SE ENTENDERÁ POR PERDIDA O DESMEMBRACIÓN LA SEPARACIÓN COMPLETA POR AMPUTACIÓN 

DE LA TOTALIDAD DE LAS FALANGES. 

 

¿EN QUÉ CONDICIONES OPERA ESTE AMPARO ADICIONAL? 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO Y DE LA TABLA ANTERIOR:  

• SE ENTIENDE POR ACCIDENTE, EL HECHO EXTERIOR, IMPREVISTO, REPENTINO, VIOLENTO, 

COMPROBABLE Y FORTUITO DE UNA FUERZA EXTERNA E INDEPENDIENTE DE LA VOLUNTAD DEL 

ASEGURADO. 

• LA DESMEMBRACIÓN ACCIDENTAL CAUSADA POR TENTATIVA DE HOMICIDIO, ESTARÁ AMPARADA 

SÓLO SI EL ASEGURADO CONTRATÓ EL AMPARO OPCIONAL DE MUERTE POR HOMICIDIO. 

 

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO POR ESTE AMPARO?   

EL VALOR ASEGURADO SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, EN DONDE SE 

ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA QUE APLIQUEN A ESTE. 

 

2. EXCLUSIONES. 

¿QUÉ NO CUBRE ESTE AMPARO?  

PARA ESTE AMPARO SON APLICABLES, EN LO QUE CORRESPONDA, LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO 

DE LA PÓLIZA SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES PLUS A LA CUAL ESTE ACCEDE Y EN ADICIÓN A DICHAS 

EXCLUSIONES NO HAY COBERTURA PARA LA DESMEMBRACIÓN:  

A. POR LESIONES CAUSADAS POR UN TERCERO CON ARMA DE FUEGO, CORTANTE, PUNZANTE U 

OBJETO CONTUNDENTE, O CON EXPLOSIVOS SALVO QUE HAYA SIDO CONTRATADO EL AMPARO 

OPCIONAL DE MUERTE POR HOMICIDIO.  

B. POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR, EN SERVICIO ACTIVO Y/O EN EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES COMO MILITAR, NAVAL, AÉREO O DE POLICÍA, MIEMBRO DE ORGANISMO DE 

SEGURIDAD, DE INTELIGENCIA, GUARDAESPALDAS O VIGILANTE. 

C. POR LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN PRÁCTICAS O EN COMPETENCIAS DE DEPORTES DE 

ALTO RIESGO, TALES COMO: VUELOS EN COMETA, ALA DELTA, PARAPENTE, PARACAIDISMO, 

MOTOCROSS, KARTISMO, AUTOMOVILISMO, MOTOCICLISMO, MOTONÁUTICA, ALPINISMO O 

ESCALAMIENTO DE MONTAÑAS, ESPELEOLOGÍA, RAFTING, VUELO EN ULTRALIVIANOS, 

PLANEADORES, SURFING, BOXEO, SALTO CON CUERDAS DESDE PUENTES O CONSTRUCCIONES Y EN 

CUALQUIER OTRO CONCURSO, COMPETENCIA, O SUS PREPARATIVOS, BUCEO, DEPORTES DE 

INVIERNO Y LA PRÁCTICA O ENTRENAMIENTO DE DEPORTES A NIVEL PROFESIONAL Y OTROS 
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SIMILARES, SEA COMO MIEMBRO ACTIVO O EJECUTANTE,  Y CUALQUIER OTRO DEPORTE QUE EN 

LA LITERATURA UNIVERSAL SE CONSIDERE DE ALTO RIESGO O EXTREMO. 

D. POR LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN RIÑAS O EN CUALQUIER ACTO DELICTIVO O 

CONTRAVENCIÓN, EN CALIDAD DE AUTOR, CÓMPLICE O ENCUBRIDOR. LA DESMEMBRACIÓN 

DERIVADA DE LESIONES OCASIONADAS POR EL MISMO ASEGURADO CON LA INTENCIÓN DE 

SUICIDARSE, ESTANDO O NO EL ASEGURADO EN USO DE SUS FACULTADES MENTALES. 

E. POR LA LUMBALGIA, ESPASMOS MUSCULARES O HERNIAS DE CUALQUIER CLASE. 

F. POR ACCIDENTES QUE SUFRA EL ASEGURADO CUANDO VIAJE COMO PASAJERO EN VUELOS NO 

COMERCIALES O DE CARGA. 

G. POR INTOXICACIÓN O ENVENENAMIENTO. 

H. POR INFECCIÓN BACTERIANA Y TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO SEAN 

MOTIVADOS POR ACCIDENTE AMPARADO POR ESTA COBERTURA; CUALQUIER ENFERMEDAD 

CORPORAL O MENTAL, HERNIAS DE CUALQUIER CLASE, OCLUSIONES INTESTINALES, RUPTURA DE 

ANEURISMAS, PANDEMIAS Y EPIDEMIAS.  

I. POR ENFERMEDADES CONGÉNITAS O ADQUIRIDAS, LESIONES POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO 

COMO CONSECUENCIA DE ESTAR BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES CON GRADO 

IGUAL O MAYOR A TRES, O DE SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS O CUALQUIER SUSTANCIA ILEGAL, 

SALVO QUE SE DEMUESTRE PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

J. POR LA PICADURA DE INSECTOS (VECTORES) QUE CAUSEN ENFERMEDADES TALES COMO, PERO 

SIN LIMITARSE A PALUDISMO, LA LEISHMANIASIS, ENFERMEDAD DE CHAGAS, LA 

TRIPANOSOMIASIS AFRICANA, DENGUE, FIEBRE AMARILLA. CHIKUNGUÑA, FILARIASIS LINFÁTICA, 

ENTRE OTRAS. 

 

3. RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO. 

¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO?  

 

El beneficiario designado en el certificado individual de seguro deberá acreditar la ocurrencia del siniestro, se 

recomienda presentar los siguientes documentos: 

• Carta del reclamante presentando la solicitud de indemnización 

• Fotocopia del documento de identidad del Asegurado 

• Historia clínica completa, incluyendo informe médico en el cual se indique el origen, evolución y 

naturaleza de la desmembración. 

• Dictamen de pérdida de incapacidad por la ARL, EPS, o junta regional o nacional de calificación de 

invalidez. 

Así mismo, en caso de ser necesario y las circunstancias lo ameriten, se podrán solicitar documentación 

adicional para la acreditación del siniestro y de su cuantía si fuera necesario. 

¿CÓMO SE PAGA ESTE AMPARO? 

ZURICH pagará a los beneficiarios designados o a los beneficiarios de ley, si no hubo designación, el valor de 

la indemnización, teniendo como límite al valor asegurado a la fecha de ocurrencia del siniestro, establecido 

en el certificado individual de seguro para la cobertura contratada y afectada. El plazo para que la Compañía 

acepte o niegue la reclamación será de veinte (20) días hábiles contado a partir de la fecha en la cual se 

entregue la totalidad de los documentos necesarios para demostrar la ocurrencia del siniestro. 

El valor asegurado del amparo opcional de desmembración accidental no es acumulable con el amparo básico 

de muerte accidental y/o del amparo opcional por incapacidad total y permanente por accidente, por lo tanto, 

el valor de la indemnización será deducido del valor asegurado de tales amparos.  
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4. TERMINACIÓN DEL AMPARO. 

Este amparo terminará al manifestarse alguna de las causas de terminación indicadas en el amparo 

básico, o bien, algunas de las siguientes causas:  

A. Que el amparo básico de muerte accidental haya terminado por cualquier motivo. 

B. Por el pago del 100% del amparo opcional de incapacidad total y permanente por accidente. 

C. Por el pago del 100% de la indemnización indicada para este amparo adicional. 

D. Cuando el asegurado cumpla la edad máxima de permanencia establecida en el certificado 

individual de seguro.  
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AMPARO OPCIONAL ADICIONAL DE GASTOS HOSPITALARIOS Y/O 
MÉDICOS POR ACCIDENTE PLUS 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA:  
 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE SEGUROS 
SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  
 
AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES 
PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN EL PRESENTE 
DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 
 
1. COBERTURA.  
¿QUÉ CUBRE ESTE AMPARO OPCIONAL? 

ZURICH ASUME BAJO LA MODALIDAD DE REEMBOLSO Y HASTA EL LÍMITE DE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA, 

LA COBERTURA DE LOS GASTOS HOSPITALARIOS Y/O MÉDICOS EN LOS QUE INCURRA EL ASEGURADO, DENTRO DE 

LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE NO EXCLUIDO, 

SIEMPRE Y CUANDO ESTE SE ENCUENTRE DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES 

PERSONALES PLUS.  

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO OPCIONAL? 

EL VALOR ASEGURADO, SERÁ EL PACTADO EXPRESAMENTE EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO EN DONDE 
SE ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA QUE APLIQUEN A ESTE.  

 
¿EN QUÉ CONDICIONES OPERA ESTE AMPARO?  

• PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR ACCIDENTE, EL HECHO EXTERIOR, IMPREVISTO, 

REPENTINO, VIOLENTO, COMPROBABLE Y FORTUITO DE UNA FUERZA EXTERNA E INDEPENDIENTE DE LA 

VOLUNTAD DEL ASEGURADO. 

• LOS GASTOS HOSPITALARIOS Y/O MÉDICOS INCURRIDOS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE LA 

TENTATIVA DE HOMICIDIO, SOLO ESTARÁN AMPARADOS SI CONTRATÓ UN AMPARO OPCIONAL QUE 

EXPRESAMENTE OTORGUE COBERTURA DE HOMICIDIO. 

• PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO, SE REEMBOLSARÁN COMO GASTOS HOSPITALARIOS Y/O MÉDICOS LOS 

SIGUIENTES:  

A. TRASLADO DE URGENCIA HASTA LA CLÍNICA O EL HOSPITAL. 

B. HONORARIOS MÉDICOS. 

C. COSTOS DE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS.  

D. COSTOS HOSPITALARIOS Y FARMACÉUTICOS NECESARIOS PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LA SALUD DEL 

ASEGURADO. 

E. COSTOS DE RAYOS X. 

F. POR MEDICAMENTOS. 

G. FISIOTERAPIA. 

H. PRÓTESIS. 

I. APARATOS ORTOPÉDICOS DE TIPO FUNCIONAL. 

J. SERVICIO DE ENFERMERÍA PERTINENTE PARA LA RECUPERACIÓN DEL LESIONADO. 

K. CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO CLÍNICAMENTE AVALADO Y AUTORIZADOS POR UN MÉDICO CON 

LICENCIA VIGENTE PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN. 
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2. EXCLUSIONES. 
¿QUÉ NO CUBRE ESTE AMPARO?  

PARA ESTE AMPARO SON APLICABLES, EN LO QUE CORRESPONDA, LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO DE LA 

PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES PLUS A LA CUAL ACCEDE ESTE AMPARO OPCIONAL Y EN ADICIÓN A DICHAS 

EXCLUSIONES NO HAY COBERTURA PARA LOS SIGUIENTES EVENTOS:  

A. GASTOS HOSPITALARIOS Y/O MÉDICOS INCURRIDOS DESPUÉS DE (180) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A 

LA FECHA DEL ACCIDENTE AMPARADO, AUNQUE LA PÓLIZA SE ENCUENTRE VIGENTE. 

B. GASTOS GENERADOS POR LESIONES CAUSADAS POR UN TERCERO CON ARMA DE FUEGO, CORTANTE, 

PUNZANTE U OBJETO CONTUNDENTE, O CON EXPLOSIVOS, SALVO QUE HAYA SIDO CONTRATADO EL 

AMPARO OPCIONAL DE MUERTE POR HOMICIDIO. 

C. ENFERMEDADES CONGÉNITAS O ADQUIRIDAS, LESIONES O DEFECTOS FÍSICOS O FISIOLÓGICOS 

ORIGINADOS U OCURRIDOS ANTES DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, CON O SIN CONOCIMIENTO DEL 

ASEGURADO. 

D. EL SUMINISTRO DE ANTEOJOS 

E. LAS INTERNACIONES CONSECUENCIA DE SITUACIONES PREEXISTENTES A LA FECHA DE CONTRATACIÓN DE 

ESTE AMPARO ADICIONAL 

F. LOS GASTOS MÉDICOS Y/U HOSPITALARIOS DERIVADOS DE LESIONES OCASIONADAS POR EL MISMO 

ASEGURADO CON LA INTENCIÓN SE SUICIDARSE, ESTANDO O NO EL ASEGURADO EN USO DE SUS 

FACULTADES MENTALES. 

G. POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR, EN SERVICIO ACTIVO Y/O EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 

COMO MILITAR, NAVAL, AÉREO O DE POLICÍA, MIEMBRO DE ORGANISMO DE SEGURIDAD, DE 

INTELIGENCIA, GUARDAESPALDAS O VIGILANTE. 

H. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN PRÁCTICAS O EN COMPETENCIAS DE DEPORTES DE ALTO RIESGO, 

TALES COMO: VUELOS EN COMETA, ALA DELTA, PARAPENTE, PARACAIDISMO, MOTOCROSS, KARTISMO, 

AUTOMOVILISMO, MOTOCICLISMO, MOTONÁUTICA, ALPINISMO O ESCALAMIENTO DE MONTAÑAS, 

ESPELEOLOGÍA, RAFTING, VUELO EN ULTRALIVIANOS, PLANEADORES, SURFING, BOXEO, SALTO CON 

CUERDAS DESDE PUENTES O CONSTRUCCIONES Y EN CUALQUIER OTRO CONCURSO, COMPETENCIA, O SUS 

PREPARATIVOS, BUCEO, DEPORTES DE INVIERNO Y LA PRÁCTICA O ENTRENAMIENTO DE DEPORTES A NIVEL 

PROFESIONAL Y OTROS SIMILARES, SEA COMO MIEMBRO ACTIVO O EJECUTANTE, Y CUALQUIER OTRO 

DEPORTE QUE EN LA LITERATURA UNIVERSAL SE CONSIDERE DE ALTO RIESGO O EXTREMO. PARTICIPACIÓN 

DEL ASEGURADO EN RIÑAS O EN CUALQUIER ACTO DELICTIVO. 

I. ACCIDENTES QUE SUFRA EL ASEGURADO CUANDO VIAJE COMO PASAJERO EN VUELOS NO COMERCIALES 

O DE CARGA. 

J. INTOXICACIÓN O ENVENENAMIENTO. 

K. LUMBALGIA, ESPASMOS MUSCULARES O HERNIAS DE CUALQUIER CLASE. 

L. INTERNACIONES DERIVADAS DE ACCIDENTES Y/O LESIONES SUFRIDAS POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO 

COMO CONSECUENCIA DE ESTAR BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES CON GRADO IGUAL O 

MAYOR A TRES, O DE SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS O CUALQUIER SUSTANCIA ILEGAL, SALVO QUE SE 

DEMUESTRE PRESCRIPCIÓN MÉDICA.  

M. INTERNACIONES COMO CONSECUENCIA DE LA PRÁCTICA DE CIRUGÍA PLÁSTICA, EXCEPTUANDO AQUELLAS 

CIRUGÍAS RESTAURADORAS COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR LA PÓLIZA. 

 

3. RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO.  
¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO? 
  

Los beneficiarios designados en el certificado individual de seguro deberán acreditar la ocurrencia del siniestro, 

se recomienda presentar los siguientes documentos: 

• Carta del reclamante presentando la solicitud de indemnización 

• Fotocopia del documento de identidad del Asegurado 
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• Historia clínica completa 

• Copia de la Factura detallada con los servicios médicos, quirúrgico y hospitalarios y soporte de su pago 

Así mismo, en caso de ser necesario y las circunstancias lo ameriten, se podrán solicitar documentación adicional 
para la acreditación del siniestro y de su cuantía si fuera necesario. 

¿CÓMO SE PAGA ESTE AMPARO? 

ZURICH, previa validación de la reclamación determinará si hay lugar a la indemnización e indemnizará hasta la 

suma asegurada contratada vigente al momento del siniestro para este amparo descontando el deducible que 

se haya pactado en el certificado individual de seguro en donde estarán las condiciones particulares de la póliza 

que apliquen a este. Únicamente se procederá al pago si junto con la reclamación se realiza la presentación de 

las facturas originales debidamente canceladas, siempre y cuando: 

• Los tratamientos, procedimientos y medicamentos hayan sido ordenados por médicos con licencia vigente 

para el ejercicio de la profesión, con la finalidad exclusiva y necesaria para la curación de las lesiones 

sufridas. 

• Los gastos se hayan ocasionado dentro de una entidad prestadora de servicios de salud debidamente 

autorizada y habilitada por las autoridades. 

Las indemnizaciones pagadas por este amparo reducen automáticamente, en la vigencia de la póliza, el valor 

asegurado establecido para este amparo opcional de gastos hospitalarios por accidente en el monto de lo 

efectivamente pagado.  

Los gastos hospitalarios y/o médicos otorgados bajo el presente amparo, salvo pacto en contrario, operan en 

exceso de los gastos cubiertos por el sistema de seguridad social en salud o de cualquier plan complementario o 

adicional con el que cuente el asegurado. En caso de accidente de tránsito, esta cobertura se otorga en exceso 

de la suma concedida por el seguro obligatorio para accidentes de tránsito SOAT. 

4. TERMINACIÓN DEL AMPARO. 

En caso de renovación de la póliza, este amparo se renovará de manera automática, siempre y cuando no se 

produzca la revocación de la póliza, ni la revocación del amparo por decisión de algunas de las partes. 

Este amparo terminará al manifestarse alguna de las causas de terminación indicadas en el amparo básico, o 

bien, algunas de las siguientes causas:  

A. Que el amparo básico de muerte accidental haya terminado por cualquier motivo. 

B. Por el pago del 100% de la indemnización indicada para este amparo adicional. 

C. Por el pago del 100% del amparo opcional de incapacidad total y permanente por accidente. 

D. Cuando el asegurado cumpla la edad máxima de permanencia establecida en el certificado individual de 

seguro en donde se estipularán las condiciones particulares de la póliza que apliquen a este. 
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AMPARO OPCIONAL ADICIONAL DE MUERTE POR HOMICIDIO 
PLUS 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA:  
 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE 
SEGUROS SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  
 

AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
ACCIDENTES PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN 
EL PRESENTE DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA 
CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 
 

1. COBERTURA. 

¿QUÉ CUBRE ESTE AMPARO OPCIONAL? 

ZURICH CUBRE MEDIANTE ESTE AMPARO OPCIONAL, EL FALLECIMIENTO ACCIDENTAL DEL ASEGURADO 

PRODUCIDO POR HOMICIDIO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO EN EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE 

ACCIDENTAL PLUS, OCURRIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE 

CONTRATADO EXPRESAMENTE. 

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO OPCIONAL? 

EL VALOR ASEGURADO, SERÁ EL MISMO QUE FUE PACTADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE 

ACCIDENTAL PLUS INDICADO EXPRESAMENTE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL CERTIFICADO 

INDIVIDUAL DE SEGURO. 

¿EN QUÉ CONDICIONES OPERA ESTE SEGURO? 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR HOMICIDIO LA MUERTE CAUSADA AL ASEGURADO 

POR OTRA PERSONA.  

 

2. RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO.  

¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO? 

En caso de siniestro, se debe proceder en la misma forma indicada en el amparo básico de muerte accidental 

plus.    
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AMPARO OPCIONAL ADICIONAL DE BONO CANASTA FAMILIAR POR 

MUERTE ACCIDENTAL PLUS 

 

 
COMPAÑÍA ASEGURADORA:  
 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE SEGUROS 
SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  
 
AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES 
PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN EL PRESENTE 
DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 

 

1. COBERTURA. 

¿QUÉ CUBRE ESTE AMPARO OPCIONAL? 

ZURICH, EN ADICIÓN AL VALOR ASEGURADO EN EL AMPARO BÁSICO, PAGARÁ EL VALOR CONTRATADO COMO 

AUXILIO DE CANASTA FAMILIAR, ANTE EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE UN 

EVENTO CUBIERTO POR LA PÓLIZA.  

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO?   

EL VALOR ASEGURADO SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, EN DONDE 

SE ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA QUE APLIQUEN A ESTE.  

2. EXCLUSIONES.  

¿QUÉ NO CUBRE ESTE AMPARO? 

SE APLICAN LAS MISMAS EXCLUSIONES GENERALES QUE LAS INDICADAS PARA EL AMPARO BÁSICO DE 

LA PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES PLUS. 
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AMPARO OPCIONAL ADICIONAL DE BONO CANASTA FAMILIAR POR 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE PLUS 

 

 
COMPAÑÍA ASEGURADORA:  
 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE SEGUROS 
SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  
 
AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES 
PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN EL PRESENTE 
DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 
 

1. COBERTURA. 

¿QUÉ CUBRE ESTE AMPARO OPCIONAL? 

ZURICH, EN ADICIÓN AL VALOR ASEGURADO EN EL AMPARO BÁSICO, PAGARÁ EL VALOR CONTRATADO COMO 

AUXILIO DE CANASTA FAMILIAR, ANTE LA ESTRUCTURACIÓN DE UNA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

COMO CONSECUENCIA DE UN EVENTO CUBIERTO POR LA PÓLIZA.  

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO?   

EL VALOR ASEGURADO SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, EN DONDE 

SE ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA QUE APLIQUEN A ESTE.  

2. EXCLUSIONES.  

¿Qué no cubre este amparo? 

Se aplican las mismas exclusiones generales que las indicadas para el amparo de incapacidad total y permanente 

de la póliza de accidentes personales plus.  
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AMPARO OPCIONAL ADICIONAL DE AUXILIO FUNERARIO POR 
MUERTE ACCIDENTAL PLUS 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA:  
 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE 
SEGUROS SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  
 
AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
ACCIDENTES PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN 
EL PRESENTE DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA 
CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 
 

1. COBERTURA. 
¿QUÉ CUBRE ESTE AMPARO OPCIONAL? 

ZURICH, EN ADICIÓN AL VALOR ASEGURADO EN EL AMPARO BÁSICO, PAGARÁ EL VALOR CONTRATADO 
COMO AUXILIO FUNERARIO, ANTE EL FALLECIMIENTO ACCIDENTAL DEL ASEGURADO COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR LA PÓLIZA 

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO?   

EL VALOR ASEGURADO SERÁ EL ESTABLECIDO EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, EN DONDE 

SE ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA QUE APLIQUEN A ESTE.  

2. EXCLUSIONES. 

¿QUÉ NO CUBRE ESTE AMPARO? 
 

PARA ESTE AMPARO ADICIONAL SE APLICAN LAS MISMAS EXCLUSIONES GENERALES PARA EL AMPARO 
BÁSICO DE LA PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES PLUS.     

 
3. RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO.  
¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO Y COMO SE PAGA ESTE AMPARO? 

 
DEMOSTRADA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO DEL AMPARO BÁSICO Y ACEPTADA LA RECLAMACIÓN, 
LA COMPAÑÍA PROCEDERÁ AL PAGO DEL AUXILIO FUNERARIO POR MUERTE ACCIDENTAL CONFORME 
AL VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. 
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AMPARO OPCIONAL ADICIONAL DE RENTA DIARIA POR 
HOSPITALIZACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE PLUS 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA:  
 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE 
SEGUROS SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  
 
AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
ACCIDENTES PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN 
EL PRESENTE DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA 
CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 

1. ¿QUÉ CUBRE ESTE SEGURO? 

ZURICH AMPARA AL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO POR EL VALOR DIARIO ESTABLECIDO EN EL 

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, CUANDO POR CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE NO EXCLUIDO 

OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DEBA SOMETERSE A UNA HOSPITALIZACIÓN 

CONTINUA.  

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO?  

EL VALOR ASEGURADO Y LA INDEMNIZACIÓN MÁXIMA POR EVENTO PARA CADA ASEGURADO SERÁN 

LOS PACTADOS EXPRESAMENTE EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO EN DONDE 

SE ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA QUE APLIQUEN A ESTE. 

 

¿BAJO QUÉ CONDICIONES OPERA ESTE AMPARO? 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO: 

• SE ENTENDERÁ POR ACCIDENTE, EL HECHO EXTERIOR, INDEPENDIENTE, IMPREVISTO, REPENTINO, 

COMPROBABLE Y FORTUITO INDEPENDIENTE DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO. 

• LA HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO DEBE SER UN HOSPITAL Y/O CLÍNICA Y 

DEBE SER SUPERIOR A 24 HORAS.  

• LOS PERÍODOS SUCESIVOS DE HOSPITALIZACIÓN QUE PROVENGAN DEL MISMO ACCIDENTE Y QUE 

ESTÉN SEPARADOS POR PERÍODOS MENORES DE NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO 

CONSTITUIRÁN UN SOLO PERIODO CONTINUO DE HOSPITALIZACIÓN Y SERÁN INDEMNIZADOS 

HASTA EL LÍMITE DE TIEMPO DE LA COBERTURA CONTRATADO.  

• LOS PERÍODOS SUCESIVOS DE HOSPITALIZACIÓN, QUE PROVENGAN DEL MISMO ACCIDENTE Y 

QUE ESTÉN SEPARADOS POR PERÍODOS MAYORES DE 90 DÍAS SE CONSIDERARÁN COMO 

DISTINTOS PERÍODOS DE HOSPITALIZACIÓN; CADA UNO DE ESTOS SERÁ INDEMNIZADOS HASTA 

EL LÍMITE PREVISTO PARA EL TIEMPO DE COBERTURA, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE AMPARO. 

 

¿ESTE AMPARO OPCIONAL PUEDE TENER DEDUCIBLE?  

SÍ, EL DEDUCIBLE PODRÁ SER PACTADO EN DÍAS DE HOSPITALIZACIÓN, LOS CUALES ESTARÁN EN EL 

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO EN DONDE SE ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 

PÓLIZA QUE APLIQUEN A ESTE. DESPUÉS DE ESTE PERIODO SE INDEMNIZARÁN LOS DÍAS HASTA EL TIEMPO 

MÁXIMO DE COBERTURA.  
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2. ¿QUÉ NO CUBRE ESTE AMPARO?  

PARA ESTE AMPARO SON APLICABLES, EN LO QUE CORRESPONDA, LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO 

DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE ESTE AMPARO OPCIONAL Y EN ADICIÓN A DICHAS EXCLUSIONES NO HAY 

COBERTURA PARA LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

 

• LA HOSPITALIZACIÓN POR UN PERIODO CONTINUO O SUCESIVO DERIVADA DE LESIONES O 
ACCIDENTES OCASIONADOS POR EL MISMO ASEGURADO O BENEFICIARIO CON LA INTENCIÓN DE 
SUICIDARSE, ESTANDO O NO EL ASEGURADO EN USO DE SUS FACULTADES MENTALES O EN ESTADO 
DE DEMENCIA.  

• MUTILACIÓN VOLUNTARIA O LESIONES INTENCIONALMENTE INFRINGIDAS, ESTANDO O NO EL 
ASEGURADO EN USO DE SUS FACULTADES MENTALES O EN ESTADO DE DEMENCIA 

• LESIONES CAUSADAS POR UN TERCERO CON ARMA DE FUEGO, CORTANTE, PUNZANTE U OBJETO 
CONTUNDENTE, O CON EXPLOSIVOS. 

• HOSPITALIZACIONES Y/O CIRUGÍAS A CONSECUENCIA DE TRATAMIENTOS POR INFERTILIDAD Y/O 
PLANIFICACIÓN FAMILIAR. 

• TRATAMIENTOS HOSPITALARIOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS CONSECUENCIA DE COMPLICACIONES 
DEL EMBARAZO O PARTO.  

• TRATAMIENTOS HOSPITALARIOS Y/O QUIRÚRGICOS RELACIONADOS O CONSECUENCIA DE 
TRATAMIENTOS ODONTOLÓGICOS. 

• CIRUGÍA ESTÉTICA PARA FINES DE EMBELLECIMIENTO, CUALQUIER CIRUGÍA PLÁSTICA U 
ORTOPÉDICA, A MENOS QUE SEA A CONSECUENCIA DIRECTA DE ENFERMEDAD O ACCIDENTE 
SUFRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE ANEXO Y CUBIERTOS POR EL MISMO.  

• HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA O EN INSTITUCIONES NO AUTORIZADAS PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS MÉDICOS.  

 

3. RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO.  

¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO? 

El asegurado o los beneficiarios designados en el certificado individual de seguro deberán acreditar la ocurrencia del 

siniestro, se recomienda presentar los siguientes documentos: 

• Carta de reclamación. 

• Historia clínica completa o diagnóstico médico. 

• Fotocopia del documento de identidad. 

• Copia de la factura de gastos clínicos donde conste el número de días que estuvo hospitalizado el 
asegurado. 

Así mismo, en caso de ser necesario y las circunstancias lo ameriten, se podrán solicitar documentación adicional 

para la acreditación del siniestro y de su cuantía si fuera necesario. 

¿CÓMO SE PAGA ESTE AMPARO? 

ZURICH, previa validación de la reclamación determinará si hay lugar a la indemnización e indemnizará hasta la 

suma asegurada contratada para este amparo descontando el deducible, que se haya pactado en el certificado 

individual de seguro, en donde estarán las condiciones particulares de la póliza que apliquen a este.   

 

4. TERMINACIÓN DEL AMPARO. 

En caso de renovación de la póliza, este amparo se renovará de manera automática, siempre y cuando no se 

produzca la revocación de la póliza, ni la revocación del amparo por decisión de algunas de las partes.  

Este amparo terminará al manifestarse alguna de las causas de terminación indicadas en el amparo básico, o bien, 

algunas de las siguientes causas:  
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A. Que el amparo básico de muerte accidental haya terminado por cualquier motivo. 

B. Por el pago del 100% de la indemnización indicada para este amparo adicional. 

C. Por el pago del 100% del amparo opcional de incapacidad total y permanente por accidente. 

D. Cuando el asegurado cumpla la edad máxima de permanencia establecida en las condiciones de la 

póliza. 
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AMPARO OPCIONAL ADICIONAL DE RENTA ADICIONAL POR 
HOSPITALIZACIÓN EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS POR 

ACCIDENTE PLUS 

 
COMPAÑÍA ASEGURADORA:  
 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE 
SEGUROS SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  
 
AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
ACCIDENTES PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN 
EL PRESENTE DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA 
CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 
 
1. ¿QUÉ CUBRE ESTE SEGURO? 

ZURICH AMPARA AL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO POR UN VALOR ADICIONAL AL INDEMNIZADO 

POR EL AMPARO OPCIONAL DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTE, CUANDO POR 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE NO EXCLUIDO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 

DEBA SOMETERSE A UNA HOSPITALIZACIÓN CONTINUA Y SEA INTERNADO EN LA UNIDAD DE 

CUIDADOS INTENSIVOS.  

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO?  

EL VALOR ASEGURADO, SERÁ EL PACTADO EXPRESAMENTE EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE 

SEGURO EN DONDE SE ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA QUE 

APLIQUEN A ESTE. 

¿BAJO QUÉ CONDICIONES OPERA ESTE AMPARO? 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO, SE APLICARÁN LAS DEFINICIONES Y CONDICIONES PRESENTES EN 

EL AMPARO OPCIONAL DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTE.  

 

¿ESTE AMPARO OPCIONAL PUEDE TENER DEDUCIBLE?  

 

SÍ,  EL DEDUCIBLE PODRÁ SER PACTADO EN DÍAS DE HOSPITALIZACIÓN QUE APLICARÁN POR 

EVENTO, LOS CUALES ESTARÁN EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO EN DONDE SE 

ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA QUE APLIQUEN A ESTE. DESPUÉS DE 

ESTE PERIODO SE INDEMNIZARÁN LOS DÍAS HASTA EL TIEMPO MÁXIMO DE COBERTURA. 

 

EL DEDUCIBLE EN DÍAS DE ESPERA SERÁ EN CONJUNTO CON EL AMPARO OPCIONAL DE RENTA DIARIA 

POR HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTE, ES DECIR, SE LE APLICA A LO QUE OCURRA PRIMERO EN EL 

TIPO DE HOSPITALIZACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO EL AMPARO OPCIONAL DE RENTA ADICIONAL POR 

HOSPITALIZACIÓN EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS POR ACCIDENTE SEA CONTRATADO Y EL 

EVENTO Y CAUSA QUE LLEVÓ A LA HOSPITALIZACIÓN SEA LA MISMA.   

 

2. ¿QUÉ NO CUBRE ESTE AMPARO?  

 

PARA ESTE AMPARO SON APLICABLES, EN LO QUE CORRESPONDA, LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO 

BÁSICO DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES A LA CUAL ACCEDE ESTE AMPARO 

OPCIONAL Y EN ADICIÓN ESTÁN EXCLUIDOS LOS MISMOS EVENTOS INDICADOS EN EL AMPARO 

OPCIONAL DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTE. 
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3. RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO.  

¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO? 

El asegurado o los beneficiarios designados en el certificado individual de seguro deberán acreditar la ocurrencia del 

siniestro, se recomienda presentar los siguientes documentos: 

• Carta de reclamación. 

• Historia clínica completa o diagnóstico médico. 

• Fotocopia del documento de identidad. 

• Copia de la factura de gastos clínicos donde conste el número de días que estuvo hospitalizado el 
asegurado. 

Así mismo, en caso de ser necesario y las circunstancias lo ameriten, se podrán solicitar documentación adicional 

para la acreditación del siniestro y de su cuantía si fuera necesario. 

¿CÓMO SE PAGA ESTE AMPARO? 

 

ZURICH, previa validación de la reclamación determinará si hay lugar a la indemnización e indemnizará hasta la 

suma asegurada contratada para este amparo descontando el deducible, que se haya pactado en el certificado 

individual de seguro, en donde estarán las condiciones particulares de la póliza que apliquen a este. 

 

4. TERMINACIÓN DEL AMPARO. 

En caso de renovación de la póliza, este amparo se renovará de manera automática, siempre y cuando no se 

produzca la revocación de la póliza, ni la revocación del amparo por decisión de algunas de las partes.  

Este amparo terminará al manifestarse alguna de las causas de terminación indicadas en el amparo básico, o 

bien, algunas de las siguientes causas:  

A. Que el amparo básico de muerte accidental haya terminado por cualquier motivo. 

B. Por el pago del 100% de la indemnización indicada para este amparo adicional. 

C. Por el pago del 100% del amparo opcional de incapacidad total y permanente por accidente. 

D. Cuando el asegurado cumpla la edad máxima de permanencia establecida en las condiciones de la póliza. 
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AMPARO OPCIONAL ADICIONAL RENTA POST 

HOSPITALARIA POR ACCIDENTE PLUS 
 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA:  
 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE 
SEGUROS SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  
 
AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
ACCIDENTES PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN 
EL PRESENTE DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA 
CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 
 

1. COBERTURA.  

¿QUÉ CUBRE ESTE AMPARO OPCIONAL DE RENTA POST HOSPITALARIA? 

SI  POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA EL ASEGURADO DEBE RECLUIRSE EN SU DOMICILIO O CASA DE HABITACIÓN 

MIENTRAS DURE EL PERIODO DE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL DERIVADA  DE UN ACCIDENTE CUBIERTO 

POR LA PÓLIZA,  LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ  ESTA INCAPACIDAD TEMPORAL MEDIANTE EL PAGO DE UNA  

RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ESTADO HOSPITALIZADO COMO 

MÍNIMO TRES DÍAS Y HASTA POR PERIODO IGUAL AL PERIODO DE HOSPITALIZACIÓN,  CON UN MÁXIMO 

DE DÍAS PACTADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, QUE SE INDICARÁ EN EL 

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. 

 

¿BAJO QUE CONDICIONES OPERA ESTE AMPARO? 

• LA INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL DEBE OCURRIR DENTRO DEL PERÍODO DE VIGENCIA DEL 

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. 

• ESTE AMPARO CUBRE UN EVENTO POR VIGENCIA, SALVO PACTO EN CONTRARIO. 

• PARA QUE OPERE ESTE AMPARO SE REQUIERE UN MÍNIMO DE TRES DÍAS DE HOSPITALIZACIÓN. 
• ESTE AMPARO TENDRÁ UN LÍMITE DE DÍAS DE INDEMNIZACIÓN QUE SE INDICARÁ EN EL 

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. 

• PERÍODO DE CARENCIA: EL ASEGURADO NO TENDRÁ DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, EN LOS 

CASOS DE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL POST HOSPITALARIA POR TRATAMIENTOS INICIADOS 

O REALIZADOS DENTRO DE LOS SESENTA (60) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE SU INGRESO A LA 

PÓLIZA. 

• EN ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR HOSPITALIZACIÓN, LA RECLUSIÓN EN UNA INSTITUCIÓN 

HOSPITALARIA LEGALMENTE ESTABLECIDA Y APROBADA, POR UN PERÍODO DE MÍNIMO DE 24 

HORAS. 

 

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO?  

EL VALOR ASEGURADO CORRESPONDE AL VALOR DIARIO DEL MONTO DE RENTA ESPECIFICADO EN EL 
CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO POR EL NÚMERO DE DÍAS LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN PACTADO. 
 

2. EXCLUSIONES.  

¿QUÉ NO CUBRE ESTE AMPARO OPCIONAL DE RENTA POST HOSPITALARIA? 
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PARA ESTE AMPARO SON APLICABLES LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO DE LA PÓLIZA A LA CUAL 

ACCEDE ESTE AMPARO OPCIONAL Y EN ADICIÓN A DICHAS EXCLUSIONES NO HAY COBERTURA PARA RENTA 

POST HOSPITALARIA, OBJETO DE ESTE AMPARO, QUE SEA CONSECUENCIA O ESTÉ RELACIONADA CON:  

A. LA HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTES OCASIONADOS POR EL MISMO ASEGURADO CON LA 

INTENCIÓN DE SUICIDARSE, SALVO QUE DICHA COBERTURA SEA CONTRATADA POR CONDICIÓN 

PARTICULAR.  

B. HOSPITALIZACIÓN POR TENTATIVA DE HOMICIDIO, SALVO QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 

INCLUIDO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA QUE SE INDICAN EN EL CERTIFICADO 

INDIVIDUAL DE SEGURO. 

C. MUTILACIÓN VOLUNTARIA O LESIONES INTENCIONALMENTE INFRINGIDAS, ESTANDO O NO EL 

ASEGURADO EN USO DE SUS FACULTADES MENTALES O EN ESTADO DE DEMENCIA.  

D. LUMBALGIA, ESPASMOS MUSCULARES O HERNIAS DE CUALQUIER CLASE.  

E. ENFERMEDADES CONGÉNITAS O ADQUIRIDAS, LESIONES O DEFECTOS FÍSICOS O FISIOLÓGICOS 

ORIGINADOS U OCURRIDOS ANTES DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, CON O SIN CONOCIMIENTO DEL 

ASEGURADO.  

F. ENCONTRARSE EL ASEGURADO VOLUNTARIAMENTE BAJO INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

ESTUPEFACIENTES, ALUCINÓGENOS O DROGAS TÓXICAS O HEROICAS, CUYA UTILIZACIÓN NO 

HAYA SIDO REQUERIDA POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA.  

G. CIRUGÍA ESTÉTICA PARA FINES DE EMBELLECIMIENTO, CUALQUIER CIRUGÍA PLÁSTICA U 

ORTOPÉDICA, A MENOS QUE SEA A CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE SUFRIDO 

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE ANEXO Y CUBIERTOS POR EL MISMO.  

H. HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA O EN INSTITUCIONES NO AUTORIZADAS PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS MÉDICOS.  

 

3. RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO.  

¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO?  

Para acreditar la ocurrencia del siniestro se recomienda al asegurado presentar los siguientes 
documentos tales como:  
 

• Historia clínica completa o diagnóstico médico. 

• Fotocopia del documento de identidad. 

• Copia de informe clínico u hospitalario donde conste el número de días que estuvo hospitalizado el 
asegurado.  

• Resolución de la invalidez temporal emitida por la clínica u hospital de la ARL o EPS que acrediten la 
incapacidad. 

 

En todo caso, LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de exigir al asegurado que se someta a un examen médico 

practicado por un especialista que ella designe. 

¿CÓMO SE PAGA ESTE AMPARO? 

ZURICH pagará al asegurado, el valor de la indemnización, teniendo como límite al valor asegurado a la fecha 
de ocurrencia del siniestro, establecido en el certificado individual de seguro para la cobertura contratada y 
afectada. El plazo para que la Compañía acepte o niegue la reclamación será de veinte (20) días hábiles 
contado a partir de la fecha en la cual se entregue la totalidad de los documentos necesarios para demostrar 
la ocurrencia del siniestro. 
 

4. TERMINACIÓN DEL AMPARO.  

Este amparo terminará por alguna de las causas de terminación indicadas en el amparo básico, o bien, algunas 

de las siguientes causas: 
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A. Cuando el amparo básico de muerte accidental haya terminado. 

B. Cuando el asegurado cumpla la edad de permanencia establecida en la carátula de la póliza para el 

amparo básico de muerte accidental. 

C. Por el pago del 100% de la indemnización del amparo opcional de incapacidad total y permanente 

por accidente. 

D. Por el pago del 100% de la indemnización indicada para este amparo opcional. 

E. Cuando el asegurado cumpla la edad máxima de permanencia para este amparo adicional.  
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AMPARO OPCIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL EN TRANSPORTE 
PÚBLICO PLUS 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA:  
 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE 
SEGUROS SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  
 
AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
ACCIDENTES PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN 
EL PRESENTE DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA 
CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 

 

1. COBERTURA. 

¿QUÉ CUBRE ESTE AMPARO OPCIONAL? 

ZURICH CUBRE, EN ADICIÓN AL AMPARO BÁSICO DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES 

PERSONALES, EL RIESGO DE FALLECIMIENTO ACCIDENTAL DEL ASEGURADO PRODUCIDO POR UN 

ACCIDENTE EN TRANSPORTE PÚBLICO NO EXCLUIDO, OCURRIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL 

SEGURO, SIEMPRE Y CUANDO LA MUERTE SUCEDA DURANTE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 

SIGUIENTES A LA FECHA DEL HECHO ACCIDENTAL. 

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO OPCIONAL? 

EL VALOR ASEGURADO, SERÁ EL PACTADO EXPRESAMENTE EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE 

SEGURO EN DONDE SE ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA QUE 

APLIQUEN A ESTE.  

¿EN QUÉ CONDICIONES OPERA ESTE SEGURO? 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO: 

• SE ENTIENDE POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO AQUEL EN EL QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE 

COMO PASAJERO EN UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE PÚBLICO LEGALMENTE AUTORIZADO PARA 

EL SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS, HABIENDO PAGADO SU 

CORRESPONDIENTE BOLETO O PASAJE. 

• SE ENTIENDE POR ACCIDENTE, EL HECHO EXTERIOR, INDEPENDIENTE, IMPREVISTO, REPENTINO, 

COMPROBABLE Y FORTUITO INDEPENDIENTE DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO. 

• LA MUERTE CAUSADA POR HOMICIDIO ESTARÁ AMPARADA SÓLO SI EL ASEGURADO CONTRATÓ 

UN AMPARO OPCIONAL QUE EXPRESAMENTE OTORGUE COBERTURA PARA ESOS EVENTOS. 

2. EXCLUSIONES.  

¿QUÉ NO CUBRE ESTE AMPARO OPCIONAL?  

PARA ESTE AMPARO SON APLICABLES, EN LO QUE CORRESPONDA, LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO 

BÁSICO DE LA PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES PLUS A LA CUAL ESTE ACCEDE Y EN ADICIÓN A 

DICHAS EXCLUSIONES NO HAY COBERTURA PARA LOS SIGUIENTES EVENTOS:  

A. ACCIDENTE PRODUCIDO POR EL USO DE VEHÍCULO O ARTEFACTOS AÉREOS EN CALIDAD DE PILOTO, 

ESTUDIANTE DE PILOTAJE, MECÁNICO DE AVIACIÓN O MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN, O COMO 

PASAJERO EN VUELOS NO COMERCIALES.  
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B. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN PRÁCTICAS O EN COMPETENCIAS DE DEPORTES DE ALTO 

RIESGO, TALES COMO: MOTOCROSS, KARTISMO, AUTOMOVILISMO, MOTOCICLISMO, 

MOTONÁUTICA, VUELO EN ULTRALIVIANOS Y/O PLANEADORES.  

C. POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE ESTAR BAJO LA INFLUENCIA DE 

BEBIDAS EMBRIAGANTES CON GRADO IGUAL O MAYOR A TRES, O DE SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS 

O CUALQUIER SUSTANCIA ILEGAL, SALVO QUE SE DEMUESTRE PRESCRIPCIÓN MÉDICA.  

D. POR ACCIDENTE COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIER PATOLOGÍA Y/O LESIONES POR 

ACCIDENTE QUE SE HAYAN MANIFESTADO, DIAGNOSTICADO Y/O TRATADO ANTES DE LA FECHA 

DE INICIACIÓN DE LA COBERTURA INDIVIDUAL. 

E. POR ACCIDENTE COMO CONSECUENCIA DE LESIONES OCASIONADAS POR EL MISMO ASEGURADO, 

INCLUIDA PERO NO LIMITADA A LA TENTATIVA DE SUICIDIO. 

F. POR LESIONES CORPORALES (INTERNAS O EXTERNAS) QUE SUFRA EL ASEGURADO CON 

ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO, O QUE TENGAN COMO CAUSA, O SEAN UNA 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE OCURRIDO ANTES DE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA 

OTORGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

3. RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO.  

¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO? 

Los beneficiarios designados en el certificado individual de seguro deberán acreditar la ocurrencia del 

siniestro, se recomienda presentar los siguientes documentos: 

• Carta del reclamante presentando la solicitud de indemnización 

• Fotocopia del documento de identidad del Asegurado 

• Fotocopia del Registro Civil de Defunción  

• Acta de levantamiento de cadáver, Necropsia, informe de autoridad competente Fiscalía y 

fotocopia legible del croquis de tránsito. 

Así mismo, en caso de ser necesario y las circunstancias lo ameriten, se podrán solicitar documentación 

adicional para la acreditación del siniestro y de su cuantía si fuera necesario. 
 

¿CÓMO SE PAGA ESTE AMPARO? 

ZURICH, previa validación de la reclamación determinará si hay lugar a la indemnización y pagará la suma 

asegurada vigente del siniestro. El valor asegurado de este amparo no es acumulable con el amparo 

opcional de beneficios por desmembración, por esa razón cualquier indemnización por concepto de 

beneficios por desmembración se deducirá de este amparo opcional. 

4. TERMINACIÓN DEL AMPARO. 

A. Este amparo terminará por alguna de las causas indicadas en el amparo básico, o bien, por alguna 

de las siguientes causas: Que el amparo básico de muerte accidental haya terminado por cualquier 

motivo. 

B. Por el pago del 100% de la indemnización indicada para este amparo opcional.  

C. Por el pago del 100% de la indemnización del amparo opcional de incapacidad total y permanente 

por accidente. 

D. Cuando el asegurado cumpla la edad máxima de permanencia establecida en el certificado 

individual de seguro. 
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AMPARO OPCIONAL ADICIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE POR ACCIDENTE EN TRANSPORTE PÚBLICO PLUS 
 

COMPAÑÍA ASEGURADORA:  

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE 

SEGUROS SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  

AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

ACCIDENTES PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN 

EL PRESENTE DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA 

CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 

 

1. COBERTURA. 

¿QUÉ CUBRE ESTE AMPARO?  

ZURICH AMPARA LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, QUE SUFRA EL ASEGURADO COMO 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE NO EXCLUIDO MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCONTRASE COMO 

PASAJERO EN UN TRANSPORTE PÚBLICO LEGALMENTE AUTORIZADO PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

REGULAR DE PASAJEROS, HABIENDO PAGADO SU CORRESPONDIENTE BOLETO O PASAJE, CUANDO DENTRO 

DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DEL 

ACCIDENTE, SE ESTRUCTURE DICHA INCAPACIDAD Y SIEMPRE Y CUANDO LA FECHA DE ESTA 

ESTRUCTURACIÓN SE ENCUENTRE DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. LA 

CALIFICACIÓN DE LA INCAPACIDAD DEBE REALIZARSE POR LA JUNTA REGIONAL O NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL ÚNICO DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ (DECRETO 1507 DE 2014 O AQUEL VIGENTE AL MOMENTO DE LA CALIFICACIÓN 

DE LA INVALIDEZ). 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO, SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA PERDIDA 

DE LA CAPACIDAD LABORAL MAYOR O IGUAL AL 50%, PRODUCIDA POR LAS LESIONES ORGÁNICAS O 

ALTERACIONES FUNCIONALES CUANDO SE PRODUZCAN COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE. PARA ESTE 

EVENTO LA FECHA DEL SINIESTRO ES LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN.  

TAMBIÉN SE CONSIDERA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS 

QUE SEAN CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE:  

A. LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN EN AMBOS OJOS;  

B. LA AMPUTACIÓN DE AMBAS MANOS O DE AMBOS PIES;  

C. LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE;  

D. LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE Y LA VISIÓN POR UN OJO;  

E. LA PÉRDIDA TOTAL DEL HABLA;  

F. LA PÉRDIDA TOTAL DE LA AUDICIÓN POR AMBOS OÍDOS.  

 

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARÁ COMO FECHA DE SINIESTRO LA FECHA EN QUE SE HAYA 

PREENTADO LA PÉRDIDA. HAY PÉRDIDA CUANDO SE CUMPLAN LAS SIGUIENTES CONDICIONES:   

 

A. MANOS: AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN 

RADIOCARPIANA O MÁS PROXIMAL.  

B. PIES: AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN TIBIOTARSIANA O 

MÁS PROXIMAL.  
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C. OJOS: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN. 

 

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO?  

EL VALOR ASEGURADO ES LA SUMA MÁXIMA DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA, INDICADA EN 

EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, AL QUE SE LE DEDUCIRÁ EL VALOR DE LAS INDEMNIZACIONES 

PAGADAS POR EL AMPARO OPCIONAL DE DESMEMBRACIÓN SI ESTE FUERA CONTRATADO. 

¿EN QUÉ CONDICIONES OPERA ESTE AMPARO? 

• LA CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DE SER REALIZADA POR LA EPS, ARL, O 

ENTIDAD DEL RÉGIMEN GENERAL DE PENSIONES Y EN CASO DE DISCREPANCIA POR PARTE DE LA 

COMPAÑÍA, LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA PARA ESTE AMPARO SERÁ LA ESTABLECIDA POR EL 

DICTAMEN DE LA JUNTA REGIONAL O NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ QUE SE 

ENCUENTRE EN FIRME.  

• LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE NO DEBE SER CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIER 

PATOLOGÍA Y/O LESIONES POR ACCIDENTE QUE SE HAYAN MANIFESTADO, DIAGNOSTICADO Y/O 

TRATADO ANTES DE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA COBERTURA INDIVIDUAL. 

• LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE DEBE TENER UNA CAUSA DISTINTA A LAS 

LESIONES OCASIONADAS POR EL ASEGURADO. 

• LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE QUE SEA CONSECUENCIA DE PADECIMIENTOS, 

ENFERMEDADES, ANOMALÍAS O MALFORMACIONES CONGÉNITAS.  

 

2. EXCLUSIONES. 

¿QUÉ NO CUBRE ESTE AMPARO?  

PARA ESTE AMPARO SON APLICABLES, EN LO QUE CORRESPONDA, LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO 

DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE ESTE AMPARO OPCIONAL Y EN ADICIÓN A DICHAS EXCLUSIONES, APLICAN 

LAS SIGUIENTES:   

A. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE PRODUCIDA POR EL USO DE VEHÍCULO O 

ARTEFACTOS AÉREOS EN CALIDAD DE PILOTO, ESTUDIANTE DE PILOTAJE, MECÁNICO DE AVIACIÓN O 

MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN, O COMO PASAJERO EN VUELOS NO COMERCIALES.  

B. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE CAUSADA POR LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 

PRÁCTICAS O EN COMPETENCIAS DE DEPORTES DE ALTO RIESGO, TALES COMO: MOTOCROSS, KARTISMO, 

AUTOMOVILISMO, MOTOCICLISMO, MOTONÁUTICA, VUELO EN ULTRALIVIANOS Y/O PLANEADORES.  

C. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE CAUSADA POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO COMO 

CONSECUENCIA DE ESTAR BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES CON GRADO IGUAL O MAYOR 

A TRES, O DE SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS O CUALQUIER SUSTANCIA ILEGAL, SALVO QUE SE DEMUESTRE 

PRESCRIPCIÓN MÉDICA.  

D. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIER 

PATOLOGÍA Y/O LESIONES POR ACCIDENTE QUE SE HAYAN MANIFESTADO, DIAGNOSTICADO Y/O TRATADO 

ANTES DE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA COBERTURA INDIVIDUAL. 

E. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE COMO CONSECUENCIA DE LESIONES 

OCASIONADAS POR EL MISMO ASEGURADO, INCLUIDA PERO NO LIMITADA A LA TENTATIVA DE SUICIDIO. 

F. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR LESIONES CORPORALES (INTERNAS O EXTERNAS) 

QUE SUFRA EL ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO, O QUE TENGAN COMO 

CAUSA, O SEAN UNA CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE OCURRIDO ANTES DE LA VIGENCIA DE LA 

COBERTURA OTORGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

3.  RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO.  

¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO?  
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Los beneficiarios designados en el certificado individual de seguro deberán acreditar la ocurrencia del 

siniestro, se recomienda presentar los siguientes documentos:  

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía o documento de identidad del Asegurado.  

• Copia de la historia clínica con antecedentes.  

• Copia de la declaración del médico tratante.  

• Dictamen de Junta calificadora medica regional, EPS o ARL donde indica porcentaje de pérdida de la 
capacidad laboral, fecha de dictamen y fecha de estructuración. (incluyendo la respectiva ponencia)  

Así mismo, en caso de ser necesario y las circunstancias lo ameriten, se podrán solicitar documentación 

adicional para la acreditación del siniestro y de su cuantía si fuera necesario. 

 

¿CÓMO SE PAGA ESTE AMPARO?  

ZURICH pagará a los beneficiarios designados o a los beneficiarios de ley, si no hubo designación, el valor de 

la indemnización, teniendo como límite al valor asegurado a la fecha de ocurrencia del siniestro, establecido 

en el certificado individual de seguro para la cobertura contratada y afectada. El plazo para que la Compañía 

acepte o niegue la reclamación será de veinte (20) días hábiles contado a partir de la fecha en la cual se 

entregue la totalidad de los documentos necesarios para demostrar la ocurrencia del siniestro. 

El valor asegurado del amparo opcional de Incapacidad Total y Permanente por accidente en transporte 

público, no es acumulable con el amparo opcional por muerte accidental en transporte público y, por lo tanto, 

el valor de la indemnización que se pague por este amparo será deducido del valor del amparo opcional 

muerte accidental en transporte público. 

 

4. TERMINACIÓN DEL AMPARO  

Este amparo terminará por alguna de las causas indicadas en el amparo básico, o bien, por alguna de las 

siguientes causas:   

A. Que el amparo básico de muerte accidental haya terminado por cualquier razón.  

B. Por el pago del 100% de la indemnización indicada para este amparo opcional.  

C. Por el pago del 100% de la indemnización del amparo opcional de incapacidad total y permanente 

por accidente. 

D. Cuando el asegurado cumpla la edad máxima de permanencia establecida en el certificado individual 

de seguro.  
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AMPARO OPCIONAL ADICIONAL POR MUERTE EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO PLUS 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA:  
 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE 
SEGUROS SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  
 
AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
ACCIDENTES PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN 
EL PRESENTE DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA 
CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 

 

1. COBERTURA. 

¿QUÉ CUBRE ESTE AMPARO OPCIONAL? 

ZURICH CUBRE, EN ADICIÓN AL AMPARO BÁSICO DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES 

PERSONALES PLUS, EL RIESGO DE FALLECIMIENTO ACCIDENTAL DEL ASEGURADO PRODUCIDO POR 

UN ACCIDENTE TRÁNSITO NO EXCLUIDO, OCURRIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, SIEMPRE 

Y CUANDO LA MUERTE SUCEDA DURANTE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA 

DEL HECHO ACCIDENTAL. 

¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO OPCIONAL? 

EL VALOR ASEGURADO, SERÁ EL PACTADO EXPRESAMENTE EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE 

SEGURO EN DONDE SE ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA QUE 

APLIQUEN A ESTE.  

¿EN QUÉ CONDICIONES OPERA ESTE SEGURO? 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO: 

• SE ENTIENDE POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO AQUEL EN EL QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRA 

COMO CONDUCTOR U OCUPANTE EN UN VEHÍCULO DE SERVICIO PRIVADO O EN UN AUTOMÓVIL 

DE ALQUILER CUALQUIERA SEA SU TIPO O HAYA SIDO ATROPELLADO POR CUALQUIER CLASE DE 

VEHÍCULO AL TRANSITAR COMO PEATÓN EN LA VÍA PÚBLICA. 

• SE ENTIENDE POR ACCIDENTE, EL HECHO EXTERIOR, INDEPENDIENTE, IMPREVISTO, REPENTINO, 

COMPROBABLE Y FORTUITO INDEPENDIENTE DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO. 

• LA MUERTE CAUSADA POR HOMICIDIO ESTARÁ AMPARADA SÓLO SI EL ASEGURADO CONTRATÓ 

UN AMPARO OPCIONAL QUE EXPRESAMENTE OTORGUE COBERTURA PARA ESOS EVENTOS. 

2. EXCLUSIONES.  

¿QUÉ NO CUBRE ESTE AMPARO OPCIONAL?  

PARA ESTE AMPARO SON APLICABLES, EN LO QUE CORRESPONDA, LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO 

BÁSICO DE LA PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES PLUS A LA CUAL ESTE ACCEDE Y EN ADICIÓN A 

DICHAS EXCLUSIONES NO HAY COBERTURA PARA LOS SIGUIENTES EVENTOS:  

A. POR ACCIDENTES PRODUCIDOS POR EL USO DE VEHÍCULO O ARTEFACTOS AÉREOS EN CALIDAD DE 

PILOTO, ESTUDIANTE DE PILOTAJE, MECÁNICO DE AVIACIÓN O MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN, O 

COMO PASAJERO EN VUELOS NO COMERCIALES.  



 

06/08/2021-1309-P-31-AP-PLUS-00000003-D00I  
21/07/2021-1309-NT-P-31-AP-PLUS-00000002 

 35 
Confidential \ Non Personal Data 

B. POR LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN PRÁCTICAS O EN COMPETENCIAS DE DEPORTES DE 

ALTO RIESGO, TALES COMO: MOTOCROSS, KARTISMO, AUTOMOVILISMO, MOTOCICLISMO, 

MOTONÁUTICA, VUELO EN ULTRALIVIANOS Y/O PLANEADORES.  

C. POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE ESTAR BAJO LA INFLUENCIA DE 

BEBIDAS EMBRIAGANTES CON GRADO IGUAL O MAYOR A TRES, O DE SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS 

O CUALQUIER SUSTANCIA ILEGAL, SALVO QUE SE DEMUESTRE PRESCRIPCIÓN MÉDICA.  

D. ACCIDENTES COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIER PATOLOGÍA Y/O LESIONES POR 

ACCIDENTE QUE SE HAYAN MANIFESTADO, DIAGNOSTICADO Y/O TRATADO ANTES DE LA FECHA 

DE INICIACIÓN DE LA COBERTURA INDIVIDUAL. 

E. POR ACCIDENTES COMO CONSECUENCIA DE LESIONES OCASIONADAS POR EL MISMO 

ASEGURADO, INCLUIDA PERO NO LIMITADA A LA TENTATIVA DE SUICIDIO. 

F. POR LESIONES CORPORALES (INTERNAS O EXTERNAS) QUE SUFRA EL ASEGURADO CON 

ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO, O QUE TENGAN COMO CAUSA, O SEAN UNA 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE OCURRIDO ANTES DE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA 

OTORGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA. 

3. RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO.  

¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO? 

Los beneficiarios designados en el certificado individual de seguro deberán acreditar la ocurrencia del 

siniestro, se recomienda presentar los siguientes documentos: 

• Carta del reclamante presentando la solicitud de indemnización 

• Fotocopia del documento de identidad del Asegurado 

• Fotocopia del Registro Civil de Defunción  

• Acta de levantamiento de cadáver, Necropsia, informe de autoridad competente Fiscalía y 

fotocopia legible del croquis de tránsito. 

Así mismo, en caso de ser necesario y las circunstancias lo ameriten, se podrán solicitar 

documentación adicional para la acreditación del siniestro y de su cuantía si fuera necesario. 

¿CÓMO SE PAGA ESTE AMPARO? 

ZURICH, previa validación de la reclamación determinará si hay lugar a la indemnización y pagará la suma 

asegurada vigente al momento del siniestro. El valor asegurado del amparo opcional de este amparo no 

es acumulable con el amparo opcional de beneficios por desmembración, por esa razón cualquier 

indemnización por concepto de beneficios por desmembración se deducirá de este amparo opcional. 

4. TERMINACIÓN DEL AMPARO. 

Este amparo terminará por alguna de las causas indicadas en el amparo básico, o bien, por alguna de las 

siguientes causas:  

A. Que el amparo básico de muerte accidental haya terminado por cualquier motivo. 

B. Por el pago del 100% de la indemnización indicada para este amparo opcional.  

C. Por el pago del 100% de la indemnización del amparo opcional de incapacidad total y permanente 

por accidente. 

D. Cuando el asegurado cumpla la edad máxima de permanencia establecida en el certificado 

individual de seguro. 
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AMPARO OPCIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO PLUS 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA:  

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.534-0 QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE 

SEGUROS SE LLAMARÁ ZURICH O LA COMPAÑÍA.  

 

AL PRESENTE AMPARO LE SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

ACCIDENTES PERSONALES PLUS DE LA QUE HACE PARTE, EN ADICIÓN A LAS CONDICIONES INDICADAS EN 

EL PRESENTE DOCUMENTO QUE PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES, EN CASO DE EXISTIR ALGUNA 

CONTRADICCIÓN ENTRE ELLAS. 

 

1. COBERTURA. 

¿QUÉ CUBRE ESTE AMPARO?  

ZURICH AMPARA LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, QUE SUFRA EL ASEGURADO COMO 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO NO EXCLUIDO, CUANDO DENTRO DE LOS CIENTO 

OCHENTA (180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DEL ACCIDENTE, SE 

ESTRUCTURE DICHA INCAPACIDAD Y SIEMPRE Y CUANDO LA FECHA DE ESTA ESTRUCTURACIÓN SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. LA CALIFICACIÓN DE LA 

INCAPACIDAD DEBE REALIZARSE POR LA JUNTA REGIONAL O NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ACUERDO CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL ÚNICO DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

(DECRETO 1507 DE 2014 O AQUEL VIGENTE AL MOMENTO DE LA CALIFICACIÓN DE LA INVALIDEZ). 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO, SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA PERDIDA 

DE LA CAPACIDAD LABORAL MAYOR O IGUAL AL 50%, PRODUCIDA POR LAS LESIONES ORGÁNICAS O 

ALTERACIONES FUNCIONALES CUANDO SE PRODUZCAN COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE. PARA ESTE 

EVENTO LA FECHA DEL SINIESTRO ES LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN.  

TAMBIÉN SE CONSIDERA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS 

QUE SEAN CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE:  

A. LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN EN AMBOS OJOS;  

B. LA AMPUTACIÓN DE AMBAS MANOS O DE AMBOS PIES;  

C. LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE;  

D. LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE Y LA VISIÓN POR UN OJO;  

E. LA PÉRDIDA TOTAL DEL HABLA;  

F. LA PÉRDIDA TOTAL DE LA AUDICIÓN POR AMBOS OÍDOS.  

 

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARÁ COMO FECHA DE SINIESTRO LA FECHA EN QUE SE HAYA 

PRESENTADO LA PÉRDIDA. HAY PÉRDIDA CUANDO SE CUMPLAN LAS SIGUIENTES CONDICIONES:   

A. MANOS: AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN 

RADIOCARPIANA O MÁS PROXIMAL.  

B. PIES: AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN TIBIOTARSIANA O 

MÁS PROXIMAL.  

C. OJOS: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN. 
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¿CUÁL ES EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO?  

EL VALOR ASEGURADO ES LA SUMA MÁXIMA DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA, INDICADA EN 

EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, AL QUE SE LE DEDUCIRÁ EL VALOR DE LAS INDEMNIZACIONES 

PAGADAS POR EL AMPARO OPCIONAL DE DESMEMBRACIÓN SI ESTE FUERA CONTRATADO. 

 

¿EN QUÉ CONDICIONES OPERA ESTE AMPARO? 

• LA CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DE SER REALIZADA POR LA EPS, ARL, O 

ENTIDAD DEL RÉGIMEN GENERAL DE PENSIONES Y EN CASO DE DISCREPANCIA POR PARTE DE LA 

COMPAÑÍA, LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA PARA ESTE AMPARO SERÁ LA ESTABLECIDA POR EL 

DICTAMEN DE LA JUNTA REGIONAL O NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ QUE SE 

ENCUENTRE EN FIRME.  

• SE ENTIENDE POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO AQUEL EN EL QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRA 

COMO CONDUCTOR U OCUPANTE EN UN VEHÍCULO DE SERVICIO PRIVADO O EN UN AUTOMÓVIL 

DE ALQUILER CUALQUIERA SEA SU TIPO O HAYA SIDO ATROPELLADO POR CUALQUIER CLASE DE 

VEHÍCULO AL TRANSITAR COMO PEATÓN EN LA VÍA PÚBLICA 

• LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE NO DEBE SER CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIER 

PATOLOGÍA Y/O LESIONES POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO QUE SE HAYAN MANIFESTADO, 

DIAGNOSTICADO Y/O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA COBERTURA 

INDIVIDUAL. 

• LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE TRÁNSITO DEBE TENER UNA CAUSA 

DISTINTA A LAS LESIONES OCASIONADAS POR EL ASEGURADO. 

• LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE QUE SEA CONSECUENCIA DE PADECIMIENTOS, 

ENFERMEDADES, ANOMALÍAS O MALFORMACIONES CONGÉNITAS.  

 

2. EXCLUSIONES. 

¿QUÉ NO CUBRE ESTE AMPARO?  

PARA ESTE AMPARO SON APLICABLES, EN LO QUE CORRESPONDA, LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO 

DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE ESTE AMPARO OPCIONAL Y EN ADICIÓN A DICHAS EXCLUSIONES, APLICAN 

LAS SIGUIENTES:   

A. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE PRODUCIDA POR EL USO DE VEHÍCULO O 

ARTEFACTOS AÉREOS EN CALIDAD DE PILOTO, ESTUDIANTE DE PILOTAJE, MECÁNICO DE AVIACIÓN O 

MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN, O COMO PASAJERO EN VUELOS NO COMERCIALES.  

B. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE CAUSADA POR LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 

PRÁCTICAS O EN COMPETENCIAS DE DEPORTES DE ALTO RIESGO, TALES COMO: MOTOCROSS, KARTISMO, 

AUTOMOVILISMO, MOTOCICLISMO, MOTONÁUTICA, VUELO EN ULTRALIVIANOS Y/O PLANEADORES.  

C. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE CAUSADA POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO COMO 

CONSECUENCIA DE ESTAR BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES CON GRADO IGUAL O MAYOR 

A TRES, O DE SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS O CUALQUIER SUSTANCIA ILEGAL, SALVO QUE SE DEMUESTRE 

PRESCRIPCIÓN MÉDICA.  

D. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIER 

PATOLOGÍA Y/O LESIONES POR ACCIDENTE QUE SE HAYAN MANIFESTADO, DIAGNOSTICADO Y/O TRATADO 

ANTES DE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA COBERTURA INDIVIDUAL. 

E. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE COMO CONSECUENCIA DE LESIONES 

OCASIONADAS POR EL MISMO ASEGURADO, INCLUIDA PERO NO LIMITADA A LA TENTATIVA DE SUICIDIO. 

F. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR LESIONES CORPORALES (INTERNAS O EXTERNAS) 

QUE SUFRA EL ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO, O QUE TENGAN COMO 
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CAUSA, O SEAN UNA CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE OCURRIDO ANTES DE LA VIGENCIA DE LA 

COBERTURA OTORGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

3.  RECLAMACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y PAGO.  

¿QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO?  

Los beneficiarios designados en el certificado individual de seguro deberán acreditar la ocurrencia del 

siniestro, se recomienda presentar los siguientes documentos:  

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía o documento de identidad del Asegurado.  

• Copia de la historia clínica con antecedentes.  

• Copia de la declaración del médico tratante.  

• Dictamen de Junta calificadora medica regional, EPS o ARL donde indica porcentaje de pérdida de la 

capacidad laboral, fecha de dictamen y fecha de estructuración. (incluyendo la respectiva ponencia)  

 

Así mismo, en caso de ser necesario y las circunstancias lo ameriten, se podrán solicitar documentación 

adicional para la acreditación del siniestro y de su cuantía si fuera necesario. 

 

¿CÓMO SE PAGA ESTE AMPARO?  

ZURICH pagará a los beneficiarios designados o a los beneficiarios de ley, si no hubo designación, el valor de 

la indemnización, teniendo como límite al valor asegurado a la fecha de ocurrencia del siniestro, establecido 

en el certificado individual de seguro para la cobertura contratada y afectada. El plazo para que la Compañía 

acepte o niegue la reclamación será de veinte (20) días hábiles contado a partir de la fecha en la cual se 

entregue la totalidad de los documentos necesarios para demostrar la ocurrencia del siniestro. 

El valor asegurado del amparo opcional de Incapacidad Total y Permanente por accidente tránsito, no es 

acumulable con el amparo opcional por muerte en accidente de tránsito y, por lo tanto, el valor de la 

indemnización que se pague por este amparo será deducido del valor del amparo opcional por muerte en 

accidente de tránsito.  

 

4. TERMINACIÓN DEL AMPARO  

Este amparo terminará por alguna de las causas indicadas en el amparo básico, o bien, por alguna de las 

siguientes causas:   

A. Que el amparo básico de muerte accidental haya terminado por cualquier razón.  

B. Por el pago del 100% de la indemnización indicada para este amparo opcional.  

C. Por el pago del 100% de la indemnización del amparo opcional de incapacidad total y permanente 

por accidente. 

D. Cuando el asegurado cumpla la edad máxima de permanencia establecida en el certificado individual 

de seguro.  

   

 


